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APOYOS ECONÓMICOS

1.1 - Régimen Promoción de la Economía del Conocimiento

O B J E T I V O
Generar valor y ofrecer a la sociedad nuevos productos y servicios, derivados de la ciencia y la
tecnología

V E RT I C A L
Desarrollo de software, producción o postproducción audiovisual, biotecnología, servicios
geológicos y de prospección, servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones,
servicios profesionales, nanotecnología y nanociencia, industria aeroespacial y satelital,
tecnologías espaciales, ingeniería nuclear o soluciones 4.0

B E N E F I C I A R I O S
MiPyMEs, grandes empresas, asociaciones, cooperativas y otras instituciones que realicen
actividades de la Economía del Conocimiento

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S
Bono para pagar impuestos nacionales correspondiente al 70% de las contribuciones patronales
sobre el personal dedicado a las actividades promovidas. Descuento de hasta el 60% del
Impuesto a las Ganancias, según el tamaño de empresa. Exención del pago de Derechos de
exportación para las empresas del sector servicios.

R E Q U I S I TO S
Acreditar que un 70% de la facturación total proviene de la Economía del Conocimiento o
demostrar que estas actividades son incorporadas transversalmente a sus procesos
productivos. Cumplir 2 de estas condiciones: a. Certificar calidad en los productos, servicios o
procesos bajo una norma conocida para ese fin o mediante la acreditación de un plan de mejora
continua. b. Invertir en capacitación o investigación y desarrollo de la Economía del
Conocimiento. Exportar bienes o servicios de la Economía del conocimiento. Estar constituido
como persona jurídica. No tener deudas fiscales, previsionales, laborales ni gremiales.

Más información

1.2 - The OAK Foundation - Sostenibilidad y Medio ambiente

O B J E T I V O
Hacer del mundo un lugar más seguro, más justo y más sostenible para vivir. Cada programa
tiene su propia estrategia, criterios de financiación y alcance geográfico.

V E RT I C A L Sostenibilidad y Medio ambiente. Energía, alimentos

B E N E F I C I A R I O S Organizaciones sin fines de lucro

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S Subvenciones en efectivo

R E Q U I S I TO S Proceso de solicitud solo por invitación

Más información

https://www.argentina.gob.ar/acceder-los-beneficios-del-regimen-de-promocion-de-la-economia-del-conocimiento
https://www.argentina.gob.ar/acceder-los-beneficios-del-regimen-de-promocion-de-la-economia-del-conocimiento
https://oakfnd.org/grant-making/
https://oakfnd.org/grant-making/


1.3 - Green Climate Fund

O B J E T I V O
Impulsar un cambio de paradigma hacia un desarrollo con bajas emisiones de carbono y
resiliente al clima.

V E RT I C A L Cambio climático

B E N E F I C I A R I O S Entidades acreditadas, autoridades nacionales.

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S Subvenciones en efectivo

Más información

1.4 - Draper Richards Kaplan Foundation

O B J E T I V O
Financiar organizaciones de impacto social en sus primeras etapas que resuelven los mayores
problemas sociales y ambientales del mundo mediante enfoques innovadores y escalables

V E RT I C A L Problemas sociales urgentes

B E N E F I C I A R I O S Emprendedores y empresas

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S Subvenciones en efectivo

R E Q U I S I TO S
Prioriza proyectos con: Evidencia de cambio social sistémico, toma de decisiones basada en
datos; Líderes que están aprendiendo e iterando, que entienden la oportunidad y comunidades
a las que sirven, comprometidos con avance de la justicia, la equidad, la diversidad, la inclusión.

M A I L info@drkfoundation.org

M O N TO U$D 300.000,00

Más información

1.5 - The Conservation, Food & Health Foundation

O B J E T I V O
Proteger el medio ambiente, mejorar la producción de alimentos y promover la salud pública en
África, Asia, el Caribe, América Latina y Oriente Medio.

V E RT I C A L Conservación medio ambiente / Alimento / Salud

B E N E F I C I A R I O S ONG, Universidades

C I E R R E Ventanilla permanente

https://www.greenclimate.fund/projects/access-funding
https://www.greenclimate.fund/projects/access-funding
https://www.drkfoundation.org/apply-for-funding/what-we-fund/
https://www.drkfoundation.org/apply-for-funding/what-we-fund/
https://cfhfoundation.grantsmanagement08.com/


B E N E F I C I O S
No existe un monto mínimo ni máximo para las subvenciones. Se prevé que la mayoría de las
subvenciones oscilen entre los 25.000 y los 50.000 dólares anuales.

R E Q U I S I TO S
Tiene dos ciclos de financiación al año: La solicitud de concepto (o carta de intención) está
abierta dos veces al año: Del 15 de octubre al 22 de diciembre; Del 1 de mayo al 15 de junio

M A I L pzinn@gmafoundations.com

Más información

1.6 - Rufford Small Grants for Nature Conservation (Subsidios
Rufford para la Conservación de la Naturaleza)

O B J E T I V O
Financiar proyectos dedicados a la conservación de la naturaleza y de la biodiversidad en
países en desarrollo, prioritariamente aquellos que tengan un impacto tangible sobre el terreno
y que involucren activamente a las comunidades locales.

V E RT I C A L Ambiente / Conservación de la Biodiversidad / Ecología

B E N E F I C I A R I O S
Científicos y conservacionistas en etapas tempranas de su carrera, investigadores y estudiantes
de posgrado (así como ONGs locales) de países en desarrollo que lideren proyectos de
conservación en sus regiones de origen.

C I E R R E Ventanilla permanente

P L A Z O
Generalmente entre 12 y 18 meses (según el tipo de subsidio, comenzando por el primer tramo
o 1st Small Grant)

B E N E F I C I O S
Financiamiento directo para gastos operativos del proyecto (trabajo de campo, materiales,
transporte local, etc.) y la incorporación del proyecto a la red global de conservacionistas de la
Fundación Rufford.

R E Q U I S I TO S
El proyecto debe ejecutarse en un país en desarrollo (fuera de Europa, América del Norte,
Japón, Australia y Nueva Zelanda). Debe estar enfocado explícitamente en la conservación de
la naturaleza/biodiversidad (no se financian estudios puramente teóricos o de investigación
básica sin aplicación práctica en la conservación). Los fondos no pueden utilizarse para costear
salarios institucionales completos, overhead (gastos administrativos institucionales), ni viajes a
conferencias internacionales. Se requiere la presentación de referencias/cartas de
recomendación de evaluadores independientes durante el proceso de aplicación en la
plataforma.

M A I L apply@rufford.org

M O N TO
£ Hasta £6,000 para el primer tramo de financiamiento (1st Small Grant). Tramos subsecuentes
que pueden llegar hasta las £15,000

Más información

1.7 - DRK Foundation Social Impact Funding (Financiamiento para el
Impacto Social de la Fundación DRK)

O B J E T I V O

https://cfhfoundation.grantsmanagement08.com/
https://apply.ruffordsmallgrants.org
https://apply.ruffordsmallgrants.org
https://apply.ruffordsmallgrants.org
https://www.drkfoundation.org/apply/faq/
https://www.drkfoundation.org/apply/faq/


Financiar y brindar apoyo operativo a organizaciones en etapas tempranas que implementen
soluciones escalables, innovadoras e impulsadas por el impacto para mejorar las condiciones
de vida de comunidades vulnerables o desatendidas.

V E RT I C A L Impacto Social / Innovación Social / Medio Ambiente

B E N E F I C I A R I O S
Empresas sociales en etapa temprana (early-stage). Son elegibles tanto organizaciones sin
fines de lucro (ONGs o equivalentes internacionales) como empresas con fines de lucro
orientadas al impacto (mission-driven for-profits, corporaciones B o híbridos). Geográficamente
se prioriza Estados Unidos, África, Europa e India, pero la fundación explícitamente considera
propuestas de América Latina en situaciones seleccionadas.

C I E R R E Ventanilla permanente

P L A Z O 3 años

Más información

1.8 - Swiss Guide to European Research (Euresearch)

O B J E T I V O Guía de convocatorias abiertas para la cooperación científica con Suiza y la Unión Europea

V E RT I C A L Multidisciplinario

B E N E F I C I A R I O S Instituciones de investigación públicas y privadas

C I E R R E 31/12/2026

B E N E F I C I O S Información estratégica para la participación en programas Horizonte Europa.

R E Q U I S I TO S Generalmente requiere asociación con entidades suizas o europeas

M A I L info@euresearch.ch

M O N TO Variable

Más información

1.9 - COST Actions (European Cooperation in Science and
Technology)

O B J E T I V O
Financia la creación de redes de investigación para coordinar esfuerzos científicos entre
diferentes países.

V E RT I C A L Multidisciplinario

B E N E F I C I A R I O S Investigadores de países miembros y países asociados (Argentina es elegible)

https://www.drkfoundation.org/apply/faq/
https://www.euresearch.ch/en/our-services/inform/open-calls-137.html
https://www.euresearch.ch/en/our-services/inform/open-calls-137.html
https://www.cost.eu/how-to-apply/
https://www.cost.eu/how-to-apply/


C I E R R E 31/07/2026

P L A Z O 4 años

B E N E F I C I O S Fondos para movilidad, reuniones, escuelas de verano y conferencias.

R E Q U I S I TO S
Requiere formar parte de una red de al menos 7 países; se recomienda sumarse a acciones
existentes

M A I L opencall@cost.eu

M O N TO Variable (cubre gastos de red, no salarios de investigación)

Más información

1.10 - Convocatorias CFI Innova (Consejo Federal de Inversiones)

O B J E T I V O
Financiar, capacitar y brindar asistencia técnica a proyectos tecnológicos, científicos y
productivos innovadores que resuelvan problemáticas regionales, promoviendo el desarrollo
económico sostenible, la transformación digital y la agregación de valor en las provincias
argentinas.

V E RT I C A L Ciencia y Tecnología / Innovación Productiva / Sostenibilidad Ambiental / Transformación Digital

B E N E F I C I A R I O S
Emprendedores tecnológicos, investigadoras/es, startups, pymes, cooperativas y equipos de
investigación universitarios articulados con los sectores productivos de las provincias miembro
del CFI

C I E R R E 26/06/2026

P L A Z O Variable

B E N E F I C I O S
- Otorgamiento de Aportes No Reembolsables (ANR) para fases de validación o desarrollo de
prototipos. - Acceso a líneas de crédito con tasas de interés subsidiadas (fomento federal). -
Mentorías obligatorias y personalizadas con expertos del ecosistema de innovación. -
Vinculación directa con cámaras empresariales y sectores socioproductivos regionales. -
Participación en rondas de negocios, ferias y misiones tecnológicas nacionales o
internacionales patrocinadas por el CFI.

R E Q U I S I TO S
- El proyecto o los postulantes deben estar radicados en alguna de las provincias asociadas al
CFI. - Debe demostrarse un claro grado de innovación o mejora de procesos respecto de las
soluciones existentes en el mercado o región. - Los desarrollos deben estar alineados con las
estrategias o cadenas de valor prioritarias definidas por la provincia donde se ejecutará el
proyecto. - En caso de financiamiento crediticio, cumplir con los criterios de elegibilidad
financiera y garantías correspondientes.

M A I L innova@cfi.org.ar

M O N TO Variable

Más información

https://www.cost.eu/how-to-apply/
https://innova.cfi.org.ar/convocatorias
https://innova.cfi.org.ar/convocatorias


1.11 - Soluciones Tecnológicas - Kit 4.0 (Apoyo a la Transformación
Digital de PyMEs)

O B J E T I V O
Financiar la adquisición de bienes de capital, licencias de software y servicios de consultoría
asociados para que las micro, pequeñas y medianas empresas adopten tecnologías de la
Industria 4.0, mejorando su productividad y competitividad.

V E RT I C A L Transformación Digital / Industria 4.0 / Modernización Tecnológica PyME

B E N E F I C I A R I O S
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) de todo el país que cuenten con Certificado
MiPyME vigente y desarrollen actividades productivas (industriales, comerciales o de servicios).

C I E R R E N/D

P L A Z O 12 meses

B E N E F I C I O S
- Subsidio directo (ANR) para la compra de hardware avanzado, sensores, infraestructura de
red y servidores. - Financiamiento para adquisición de licencias de software (ERP, CRM,
sistemas MES de gestión de planta, analítica de datos, IA). - Cobertura de honorarios
profesionales para ingenieros o consultores encargados de la puesta en marcha e integración
de los sistemas.

R E Q U I S I TO S
- Contar con personería jurídica constituida en Argentina y Certificado MiPyME vigente. -
Presentar un Plan de Transformación Digital detallado que justifique el impacto de las
tecnologías a incorporar en el proceso productivo. - No poseer deudas fiscales o previsionales
exigibles ante la AFIP. - Aportar la contraparte correspondiente

M O N TO
Financiamiento mediante Aportes No Reembolsables (ANR) o créditos con tasa bonificada que
cubren un porcentaje mayoritario del proyecto

Más información

1.12 - Programa de Coinversión Triple F - Convocatoria 2026

O B J E T I V O
Combinar financiamiento público y acompañamiento estratégico para potenciar las primeras
etapas de crecimiento de startups pre-semilla en Córdoba, amplificando el capital privado inicial
que ya hayan recibido de su entorno

V E RT I C A L Tecnológico / Innovación / Emprendimientos Dinámicos

B E N E F I C I A R I O S
Emprendimientos dinámicos e innovadores de base tecnológica constituidos con hasta tres (3)
años de antigüedad y radicados en el territorio de la Provincia de Córdoba

C I E R R E 08/07/2026

P L A Z O 4 meses

B E N E F I C I O S
- Asignación de capital en formato de co-financiamiento público-privado. - Mentorías
personalizadas obligatorias durante cuatro (4) meses con expertos del ecosistema. - 16 horas
de acompañamiento estratégico y monitoreo continuo para el uso eficiente de fondos.

R E Q U I S I TO S
- Estar radicados en la Provincia de Córdoba de forma verificable. - Haber participado
previamente en alguna incubadora, programa de fortalecimiento, mentorías o concursos de
apoyo emprendedor. - Contar con un aporte de inversión inicial de tipo Triple F (Family, Friends

https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-al-kit-40
https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-al-kit-40
https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-al-kit-40
https://innovaryemprendercba.com.ar/programa-triple-f/


and Fans) o un grant (subsidio) verificable realizado a partir del 1 de enero de 2026. - Presentar
un Plan de Inversión detallado y la documentación societaria o de identidad correspondiente.

M O N TO
Coinversión pública de hasta $15.000.000 ARS por proyecto. El programa opera bajo un
esquema de relación 2 a 1: por cada $1 peso aportado por el inversor privado o grant, la
Agencia aporta hasta $2 pesos.

Más información

1.13 - Programa Córdoba Vincula - Convocatoria 2026

O B J E T I V O
Financiar y potenciar proyectos asociativos que promuevan la vinculación tecnológica y la
transferencia de conocimiento entre el sector científico-académico y el entramado productivo de
la provincia, resolviendo desafíos específicos de competitividad o sustentabilidad.

V E RT I C A L Vinculación Tecnológica / Innovación Abierta / Transferencia de Conocimiento

B E N E F I C I A R I O S
Consorcios asociativos conformados obligatoriamente por al menos una Institución de Ciencia y
Tecnología y al menos una empresa privada o cámara empresarial radicada en la Provincia de
Córdoba.

C I E R R E 14/08/2026

P L A Z O 12 meses

B E N E F I C I O S
- Inyección de fondos públicos directos (subsidio no reembolsable) para la ejecución del
proyecto asociativo. - Financiamiento de insumos, ensayos de laboratorio, desarrollo de
prototipos y propiedad intelectual. - Cobertura de honorarios para investigadores, tecnólogos o
asesores externos abocados al proyecto. - Fortalecimiento de la confianza y el canal de
transferencia a largo plazo entre las universidades y las empresas locales.

R E Q U I S I TO S
- Estar radicados operativamente en el territorio de la Provincia de Córdoba. - Presentar una
propuesta de innovación abierta que responda de forma directa a una necesidad, problema o
fallo tecnológico identificado en el sector productivo contraparte. - Garantizar el aporte de la
contraparte (mínimo el 30% del costo total del proyecto, el cual puede ser en especie o en
dinero según las bases específicas). - Presentar el aval formal de la máxima autoridad de la
institución científica participante y el contrato de vinculación inicial entre las partes.

M O N TO
Aportes No Reembolsables (ANR) de hasta $18.000.000 ARS por proyecto seleccionado,
financiando hasta el 70% del costo total de la iniciativa.

Más información

https://innovaryemprendercba.com.ar/programa-triple-f/
https://innovaryemprendercba.com.ar/programa-cordoba-vincula-2026/
https://innovaryemprendercba.com.ar/programa-cordoba-vincula-2026/


ASISTENCIA TÉCNICA, CAPACITACIÓN Y BECAS

2.1 - Plataforma virtual Capacitar

O B J E T I V O
Plataforma de formación gratuita para potenciar tu empresa, emprendimiento o proyecto y
acompañarte en tu desarrollo profesional

V E RT I C A L Capacitación profesional

B E N E F I C I A R I O S Emprendedores, MiPyMEs, instituciones intermedias de apoyo, público en general

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S Plataforma virtual con cursos gratuitos

Más información

2.2 - Becas Fundación Leakey

O B J E T I V O
Promover el conocimiento sobre los orígenes, la evolución, el comportamiento y la
supervivencia de los seres humanos.

V E RT I C A L
Origen de la humanidad: paleoantropología, la genética, el comportamiento de los primates y la
ecología del comportamiento de los cazadores-recolectores contemporáneos

B E N E F I C I A R I O S
Estudiantes de doctorado avanzados o investigadores postdoctorales de cualquier parte del
mundo.

C I E R R E Ventanilla permanente

B E N E F I C I O S Según la convocatoria

R E Q U I S I TO S Los solicitantes deben estar afiliados a una institución, como una universidad o un museo

M A I L grants@leakeyfoundation.org

Más información

2.3 - Professional Development Grants for Environmental Journalism

O B J E T I V O
Financia la formación y el desarrollo de capacidades para periodistas que cubren temas
ambientales complejos.

V E RT I C A L Comunicación / Ambiente

B E N E F I C I A R I O S Periodistas profesionales y organizaciones de medios de todo el mundo

https://www.argentina.gob.ar/economia/pymes-emprendedores-y-economia-del-conocimiento/capacitar
https://www.argentina.gob.ar/economia/pymes-emprendedores-y-economia-del-conocimiento/capacitar
https://leakeyfoundation.org/grants-scholarships/
https://leakeyfoundation.org/grants-scholarships/
https://grants.journalismfund.eu/en/professional-development-grants-environmental-journalism


C I E R R E 20/08/2026

B E N E F I C I O S Becas para cursos, talleres y mentoría en periodismo de datos ambiental.

R E Q U I S I TO S Presentar un plan de desarrollo profesional que impacte en la calidad del periodismo climático.

M A I L info@journalismfund.eu

M O N TO € 75,000 entre todos los proyectos

Más información

2.4 - AFM-Téléthon Calls for Proposals

O B J E T I V O
Financia investigación básica y traslacional en enfermedades neuromusculares raras y terapias
avanzadas.

V E RT I C A L Salud / Biotecnología

B E N E F I C I A R I O S Laboratorios de investigación públicos o privados a nivel mundial

C I E R R E 13/10/2026

B E N E F I C I O S Acceso a plataformas tecnológicas y biobancos especializados en Europa

R E Q U I S I TO S Proyectos con un enfoque claro en la patología neuromuscular o terapias génicas/celulares.

M A I L research@afm-telethon.fr

M O N TO Variable

Más información

2.5 - Programa de Becas de Investigación 2026 de la Fundación
Internacional Matsumae

O B J E T I V O
Fomentar el intercambio de docentes e investigadores entre instituciones nacionales e
internacionales

V E RT I C A L Multidisciplinario

B E N E F I C I A R I O S Docentes e investigadores de instituciones con convenio de reciprocidad.

C I E R R E 30/06/2026

P L A Z O 6 meses

https://grants.journalismfund.eu/en/professional-development-grants-environmental-journalism
https://www.afm-telethon.fr/en/health-professionals-and-researchers/calls-proposals
https://www.afm-telethon.fr/en/health-professionals-and-researchers/calls-proposals
https://www.mif-japan.org/en/fellowship/announcement/
https://www.mif-japan.org/en/fellowship/announcement/


B E N E F I C I O S
Subsidio mensual para cubrir los gastos de las actividades de investigación (incluyendo los
materiales) así como los gastos cotidianos en Japón. Fondo al momento de la llegada a Japón
para cubrir parte de los gastos iniciales para la estadía en Japón. Costo de transporte aéreo de
ida y vuelta en clase económica, entre el aeropuerto más cercano al domicilio del becario y
Tokio, Japón. Seguro de viaje. Viajes de estudios.

R E Q U I S I TO S
Ser afín a los valores fundamentales de la fundación. Conseguir la aceptación de parte de una
institución anfitriona japonesa antes de postularse al presente programa. Poseer el grado de
doctorado al momento de postularse. Tener una edad igual o menor a los 45 años (debe haber
nacido ya sea en 1980 o en años posteriores). Contar con dominio suficiente del idioma inglés o
japonés. No tener experiencias pasadas o actuales de estancias en Japón (salvo estancias de
corta duración, como visitas turísticas o conferencias). Tener una ocupación en su país de
origen, para regresar una vez finalizada la beca y contribuir al desarrollo de su propio país.

M O N TO JPY 120,000

Más información

2.6 - Becas de Investigación de la Fundación Internacional
Matsumae (MIF) - Japón

O B J E T I V O
Permitir a jóvenes investigadores extranjeros de alto nivel realizar estancias de investigación
postdoctorales en instituciones de educación superior o centros de investigación en Japón,
promoviendo el entendimiento internacional y la cooperación científica.

V E RT I C A L Ciencias Naturales / Ingeniería / Medicina

B E N E F I C I A R I O S
Investigadores y científicos que posean el título de doctorado (Ph.D.) y se desempeñen en
universidades o institutos de investigación del país

C I E R R E 30/06/2026

B E N E F I C I O S
- Estipendio mensual fijo de manutención. - Subsidio único de inicio/instalación en el destino. -
Pasaje aéreo internacional de ida y vuelta en clase económica (entre el aeropuerto internacional
más cercano a la residencia del becario en Argentina y Tokio). - Seguro médico de viaje y de
accidentes durante la estadía en Japón. - Acceso a giras y viajes de estudio organizados por la
fundación para conocer la cultura japonesa.

R E Q U I S I TO S
- Ser ciudadano argentino y residir en Argentina al momento de la postulación. - Tener el título
de Doctorado (Ph.D.) obtenido antes del cierre de la convocatoria. - Tener 49 años de edad o
menos al momento de postularse. - Contar de manera obligatoria con una carta de invitación/
aceptación firmada por el profesor o investigador anfitrión en la institución japonesa elegida por
el candidato. - Tener un excelente dominio del idioma inglés o japonés. - No haber realizado
estancias de investigación previas de larga duración en Japón. - Comprometerse a regresar a
Argentina tras la finalización de la beca para continuar con sus actividades científicas locales.

M A I L contact@mif-japan.org

M O N TO
¥220,000 JPY mensuales destinados a cubrir gastos de manutención y alojamiento, sumado a
un fondo único de instalación de ¥120,000 JPY

Más información

https://www.mif-japan.org/en/fellowship/announcement/
https://www.argentina.gob.ar/educacion/campusglobal/becas-extranjero/investigacion-matsumae-japon
https://www.argentina.gob.ar/educacion/campusglobal/becas-extranjero/investigacion-matsumae-japon
https://www.argentina.gob.ar/educacion/campusglobal/becas-extranjero/investigacion-matsumae-japon


2.7 - Programa de Cooperación Bilateral CONICET - CUIA (Consorcio
Universitario Italiano para la Argentina) 2026

O B J E T I V O
Promover el intercambio científico y la movilidad de investigadores entre universidades de Italia
y centros de investigación de Argentina para desarrollar proyectos compartidos en áreas
estratégicas.

V E RT I C A L Tecnología y Materiales Avanzados / Nanotecnología

B E N E F I C I A R I O S
Equipos de investigación argentinos pertenecientes a institutos CONICET o unidades de doble
dependencia vinculadas.

C I E R R E 03/07/2026

P L A Z O 24 meses

B E N E F I C I O S
Cobertura de pasajes internacionales, estipendios de manutención para estancias de trabajo en
el país contraparte y posicionamiento en la red de cooperación académica ítalo-argentina.

R E Q U I S I TO S
- Presentación en paralelo por parte del coordinador italiano ante el CUIA y el director argentino
a través del sistema SIGEVA de CONICET. - El Grupo de Investigación Nacional (GIN) debe
incluir personal de la Carrera de Investigador (CIC), becarios o personal técnico escalafonado.

M A I L internacionales@conicet.gov.ar

Más información

2.8 - Programa de Cooperación Bilateral CONICET - DAAD
(Alemania) 2026

O B J E T I V O
Financiar proyectos de investigación conjunta entre grupos de Argentina y Alemania,
promoviendo el intercambio y la movilidad de científicos/as para fortalecer la cooperación
académica bilateral.

V E RT I C A L Multidisciplinar

B E N E F I C I A R I O S
Grupos de investigación de Argentina liderados por un Investigador Principal (PI) que integre la
Carrera del Investigador Científico (CIC) o posea un vínculo institucional equivalente
compatible.

C I E R R E 31/07/2026

P L A Z O 24 meses

B E N E F I C I O S
Asignación de fondos para misiones de investigación y estadías cortas en el exterior, pasajes
aéreos en clase económica, viáticos diarios de mantenimiento y cobertura de talleres
compartidos.

R E Q U I S I TO S
- La postulación debe ser realizada de manera simultánea en Argentina (vía SIGEVA ante
CONICET) por el IP local y en Alemania (vía portal DAAD) por el IP socio del proyecto. - Los
beneficiarios de las movilidades internacionales financiadas deben ser exclusivamente
investigadores, profesionales/técnicos (CPA) o becarios doctorales/posdoctorales activos de
CONICET.

https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/
https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/
https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/
https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/
https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/


M A I L internacionales@conicet.gov.ar

M O N TO
Co-financiado equitativamente (50% cada agencia) para cubrir los gastos de movilidad, viáticos
y pasajes del personal asignado, además de gastos menores de investigación elegibles en las
bases.

Más información

2.9 - Programa Élitros - Apoyo al desarrollo de Empresas de Base
Tecnológica (EBT)

O B J E T I V O
Potenciar y catalizar proyectos y emprendimientos de base científica y/o tecnológica que se
encuentren en fase de desarrollo temprana.

V E RT I C A L Ciencia y Tecnología / Innovación Productiva / Emprendedorismo Tecnológico

B E N E F I C I A R I O S
Emprendedores/as tecnológicos, investigadores/as, grupos de investigación universitarios o
Empresas de Base Tecnológica de reciente constitución que posean desarrollos científicos con
potencial de inserción en el mercado.

C I E R R E 19/06/2026

B E N E F I C I O S
- Talleres de capacitación especializada en propiedad intelectual, marcos regulatorios, modelos
de negocios y armado de pitch comercial. - Mesas de orientación técnica y mentorías
personalizadas con expertos sectoriales. - Vinculación estratégica con inversores ángeles,
fondos de capital de riesgo y cámaras empresariales del ámbito productivo. - Acceso bonificado
al Taller de Desarrollo del Comportamiento Emprendedor coordinado por la Fundación
Empretec.

R E Q U I S I TO S
- El proyecto debe basarse en un desarrollo tecnológico o científico propio, innovador y con un
mercado potencial identificable. - Debe contar con un nivel de madurez tecnológica mínimo
equivalente a un TRL igual o mayor a 3 (tecnología validada inicialmente a nivel de prueba de
concepto o laboratorio).

M A I L vinculacionytransferencia@sicyt.gob.ar

Más información

https://www.conicet.gov.ar/cooperacion-internacional/convocatorias-y-eventos/
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/vinculacion-y-transferencia/programa-elitros
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/vinculacion-y-transferencia/programa-elitros
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/vinculacion-y-transferencia/programa-elitros


PREMIOS, CONCURSOS Y DESAFÍOS

3.1 - Morrison Animal Foundation

O B J E T I V O
Impulsar investigaciones prometedoras enfocadas en mejorar la vida de los animales en todo el
mundo

V E RT I C A L Promoción de la salud y el bienestar de la vida silvestre

B E N E F I C I A R I O S
Investigador doctorado con puesto permanente en una universidad, organización de
conservación, u otro equivalente no académico

C I E R R E Según programa

P L A Z O Según el programa

B E N E F I C I O S Según programa

R E Q U I S I TO S Según programa

M A I L grantapplications@morrisanimalfoundation.org

M O N TO U$D Según programa

Más información

3.2 - Premio Bienal sobre Investigación en Cáncer - Fundación
Florencio Fiorini

O B J E T I V O
Brindar apoyo económico y estímulo científico a profesionales biomédicos que deseen realizar
INVESTIGACIÓN en nuevos Desarrollos Diagnósticos y/o Terapéuticos en Cáncer

V E RT I C A L Investigación en Cáncer

B E N E F I C I A R I O S
Profesionales argentinos argentinos nativos o naturalizados con residencia en el país que
posean título universitario.

C I E R R E 30/06/2026

B E N E F I C I O S
El premio consistirá en la suma de $ 12.000.000 (doce millones de pesos) y diplomas a los
autores del trabajo ganador y diploma y medalla a los autores de los trabajos que obtuvieron
menciones

R E Q U I S I TO S
Trabajos que se hayan efectuados en el país, inéditos o publicados, que no hayan obtenido otro
premio durante el bienio previo a la fecha de cierre

M A I L secretaria@fundacionfiorini.org.ar

https://www.morrisanimalfoundation.org/apply
https://www.morrisanimalfoundation.org/apply
https://www.fff.org.ar/premiobienal
https://www.fff.org.ar/premiobienal


M O N TO $ 12.000.000

Más información

3.3 - L’Oréal-UNESCO For Women in Science International Award

O B J E T I V O Reconocer a mujeres eminentes en la ciencia en todo el mundo

V E RT I C A L
Física, Matemáticas, Informática y Ciencias de la Información, Química, Ciencias de la Tierra y
Ciencias Ambientales

B E N E F I C I A R I O S Mujeres científicas

C I E R R E 30/06/2026

R E Q U I S I TO S
Avance científico: Contribución destacada al progreso de la ciencia. Impacto de la investigación:
Influencia significativa en su campo científico. Reconocimiento por pares: Trayectoria
comprobada de publicaciones de alta calidad. Compromiso global: Dedicación a la docencia, la
mentoría y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.

M O N TO € 100.000,00

Más información

3.4 - 20° Premio Internacional de Manga de Japón (20th Japan
International MANGA Award)

O B J E T I V O
Distinguir y premiar a los creadores de MANGA fuera de Japón que contribuyen a la divulgación
de este arte en el mundo, promoviendo el intercambio cultural internacional a través de la
historieta.

V E RT I C A L Industrias Creativas / Arte y Diseño / Literatura Gráfica

B E N E F I C I A R I O S
Autores, dibujantes e historietistas de nacionalidad argentina que posean obras de manga
creadas recientemente

C I E R R E 30/6/26

B E N E F I C I O S
- Otorgamiento de medallas, trofeos y diplomas de honor (Premio de Oro y Premios de Plata). -
Viaje a Japón con todo pago (pasajes aéreos de ida y vuelta, alojamiento, traslados internos y
manutención) para los ganadores del Premio de Oro y Plata. - Oportunidad de mantener
encuentros técnicos con destacados editores, autores galardonados y editoriales del sector del
manga en Tokio. - Visitas guiadas a sitios históricos y culturales de interés en Japón.

R E Q U I S I TO S
- Las obras de manga presentadas deben tener un mínimo de 16 páginas de extensión y haber
sido producidas entre los años 2023 y 2026. - El autor principal (guionista o dibujante) debe
poseer una nacionalidad diferente a la japonesa. - No se aceptan obras que hayan obtenido
premios en ediciones anteriores de este mismo certamen.

M A I L centro-info@bn.mofa.go.jp

https://www.fff.org.ar/premiobienal
https://www.forwomeninscience.com/challenge/show/158?utm_source=emBlue&utm_medium=email&utm_campaign=Mailing-Novedades-VT&utm_content=Edici%C3%B3n%20Junio%202026%20%20COPIA--Oportunidades%20de%20financiamiento%20%7C%20Edici%C3%B3n%20Junio&utm_term=multiple--6--none--20-30--ENVIO%20SIMPLE
https://www.forwomeninscience.com/challenge/show/158?utm_source=emBlue&utm_medium=email&utm_campaign=Mailing-Novedades-VT&utm_content=Edici%C3%B3n%20Junio%202026%20%20COPIA--Oportunidades%20de%20financiamiento%20%7C%20Edici%C3%B3n%20Junio&utm_term=multiple--6--none--20-30--ENVIO%20SIMPLE
https://www.ar.emb-japan.go.jp/itpr_es/20PremioManga2026.html
https://www.ar.emb-japan.go.jp/itpr_es/20PremioManga2026.html


Más información

3.5 - Aurora Tech Award 2026

O B J E T I V O
Reconocer, visibilizar y otorgar financiamiento directo a mujeres fundadoras de startups
tecnológicas que estén liderando proyectos con un alto impacto social, cultural o ambiental en
sus comunidades, buscando reducir la brecha de género en el ecosistema emprendedor.

V E RT I C A L Tecnología / Emprendimiento / Impacto Social

B E N E F I C I A R I O S
Mujeres emprendedoras y fundadoras (o co-fundadoras que ocupen roles de liderazgo ejecutivo
C-level) de startups de base tecnológica de cualquier parte del mundo

C I E R R E 01/12/2026

B E N E F I C I O S
- Financiamiento económico directo en efectivo (capital libre de obligaciones o equity-free). -
Acceso a un programa exclusivo de mentoría avanzada dictado por destacadas líderes del
sector tech global. - Amplia cobertura mediática internacional y visibilidad en los canales
oficiales de inDrive. - Acceso a una red global de inversoras, inversores y expertas de la
industria tecnológica.

R E Q U I S I TO S
- La postulación debe ser presentada por una mujer que sea fundadora o co-fundadora de la
empresa. - La startup debe ser de base tecnológica (poseer un producto digital, software, app o
desarrollo IT propio). - El proyecto debe demostrar un claro impacto positivo en la sociedad o el
medio ambiente. - La empresa debe encontrarse en etapas iniciales o de escala temprana
(etapas de financiamiento previas o hasta ronda Seed).

M A I L info@auroratechaward.com

M O N TO
Se distribuye un total de $60,000 USD entre las tres ganadoras principales: 1° Puesto: $30,000
USD. 2° Puesto: $20,000 USD. 3° Puesto: $10,000 USD.

Más información

https://www.ar.emb-japan.go.jp/itpr_es/20PremioManga2026.html
https://www.auroratechaward.com/get-funding
https://www.auroratechaward.com/get-funding
https://www.linkedin.com/company/secretar%C3%ADa-de-innovaci%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n-tecnol%C3%B3gica-de-la-universidad-nacional-de-c%C3%B3rdoba/
https://www.linkedin.com/company/secretar%C3%ADa-de-innovaci%C3%B3n-y-vinculaci%C3%B3n-tecnol%C3%B3gica-de-la-universidad-nacional-de-c%C3%B3rdoba/
https://twitter.com/InnovacionUNC
https://twitter.com/InnovacionUNC
https://www.instagram.com/innovacionunc/
https://www.instagram.com/innovacionunc/
https://www.unc.edu.ar/innovacion-y-vinculacion
https://www.unc.edu.ar/innovacion-y-vinculacion
https://www.youtube.com/channel/UCavAmjGDHMC5wAVlSZtUFcg
https://www.youtube.com/channel/UCavAmjGDHMC5wAVlSZtUFcg
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